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Rad: 2018-56 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el MINISTERIO 

DE DEFENSA allegó respuesta a providencia de fecha 9 de septiembre de 

2021.  Sírvase de proveer. Bucaramanga, 11 de noviembre de 2021. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diecinueve (19) de noviembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 

El día 10 de noviembre del presente año se recibió respuesta por parte del 

Ministerio de Defensa a lo dispuesto en el Auto de fecha 9 de septiembre de 

2021, en donde se  ordenó  descontar de la asignación de retiro del señor 

DIEGO MAURICIO MERA VARELA la suma equivalente al 30% de su  asignación  

de  retiro,  así  como  dos  cuotas  extraordinarias por  el  mismo porcentaje,  

exigibles  durante  los    meses    de    junio   y    diciembre   de    cada   año, 

debiéndose  consignar  dichas  sumas  de  dinero  en  la  cuenta  de ahorros  

No.900126731del  Banco  de    Bogotá,  cuya titularidad  corresponde  a  la  

niña  EMILIA LUCIANA DIAZ PEREZ quien pasó a llamarse EMILIA LUCIANA MERA 

DIAZ , con este proceso de filiación. 

 

Dando cumplimiento a lo anterior, el Ministerio de Defensa informó que dicha 

disposición se aplicó en el mes de OCTUBRE de 2021, realizándose en dos 

descuentos: uno al 30% de pensión y otro al Retroactivo dejado de pagar de 

los meses de junio a septiembre de 2021, por la suma de OCHO MILLONES 

CIENTO CUARENTA MIL VEINTE PESOS ($8.140.020), los cuales se debitarán en 

OCHO (8) cuotas de UN MILLÓN CATORCE MIL QUINIENTOS TRES PESOS 

($1.014.503) por el 20% de los disponible de octubre de 2021 hasta el mes de 

abril de 2022 , así como también se incluirá la prima de navidad para debitar 

lo pendiente. 

 

Así como también informaron que los descuentos realizados al señor DIEGO 

MAURICIO MERA VARELA no han podido ser efectivos en vista de que no ha 

sido posible la validación de la cuenta de ahorros referida por la señora NIDIA 

ESPERANZA DIAZ PÉREZ toda vez de que presenta rechazo en el momento de 

hacer el proceso de consignación, toda vez que el nombre de la citada 

beneficiaria de la cuota de alimentos en la actualidad corresponde a Emilia 

Luciana Mera Día.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE la señora NIDIA ESPERANZA DIAZ PÉREZ para que 

en el término de ejecutoria de esta providencia, allegue a este Despacho 

certificación bancaria del Banco De Bogotá de la cuenta de ahorros 

No.900126731 dispuesta para la realización de las consignaciones  por 

concepto de cuotas alimentarias de la menor E.L.M.D, donde se identifique 

con claridad el nombre actual de la menor, el que fue  modificado en su 

primer apellido como consecuencia de este proceso.  

 

NOTIFIQUESE, 
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